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San Isidro, 1 o DIC. 2014 

El presente Informe de identificación de pasivo ambiental del subsector hidrocarburos ha sido 
elaborado en el marco de la Ley N° 29134 - Ley que regula los pasivos ambientales del 
subsector hidrocarburos1 y su Reglamento2 , asf como en aplicación de la Directiva W 001 -
2013-0 EFA/CD3. 

l. OBJETO 

1. El presente Informe tiene por objeto comunicar que el pozo mal abandonado (con código 
PERUPETRO T5177) y el suelo contaminado circundante a él, constituyen un pasivo 
ambiental del subsector hidrocarburos, identificado con código de Ficha OEFA F01246. 
Este pasivo ambiental se encuentra ubicado en el distrito de Pariñas de la provincia 
Talara del departamento de Piura, el cual fue verificado en campo el 07 de julio de 2014. 

11. MARCO NORMATIVO 

2. Mediante la Ley N° 29134 - Ley que regula los pasivos ambientales del subsector 
hidrocarburos, se establecen las reglas aplicables a la gestión de los pasivos ambientales 
en las actividades del subsector hidrocarburos, con la finalidad de reducir o eliminar sus 
impactos negativos en la salud, la población, el ecosistema circundante y la propiedad. 

3. El Articulo 2° de la citada Ley, define a los pasivos ambientales como aquellos pozos e 
instalaciones mal abandonados, los suelos contaminados, los efluentes, emisiones, 
restos o depósitos de residuos ubicados en cualquier lugar del territorio nacional. 
incluyendo el zócalo marino, producidos como consecuencia de operaciones en el 
subsector hidrocarburos, realizadas por parte de empresas que han cesado sus 
actividades en el área donde se produjeron dichos impactos. 

4. El Numeral 6.3 del Articulo 6° del Reglamento de la Ley No 29134, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 004-2011 -EM, dispone que la autoridad a cargo de la fiscalización y 
sanción del cumplimiento de las obligaciones ambientales contenidas en el Reglamento 

1 Publicado en el diario oficial El Peruano el1 7 de noviembre de 2007. 
2 Decreto Supremo N" 004-2011-EM. 
3 Directiva N° 001 -2013-0EFA/CD • Directiva para la identificación de pasivos ambientales en el subsector hidrocarburos a 

cargo del OEFA y la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el Subsector 
Hidrocarburos, aprobada con Resolución de Consejo Directivo No 022-2013-0EFA/CD del 22 de mayo de 201 3. 
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de la Ley N° 29134 es el Organismo Supervisor de la Inversión en Energfa y Minerfa -
OSINERGMIN, en tanto no se efectúe la transferencia de funciones de evaluación, 
supervisión, fiscalización, control y sanción en materia ambiental al Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, de acuerdo a lo establecido en la Primera 
Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N° 29325 y el Decreto Supremo N• 
001 -2010-MINAM. 

5. Con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley N° 29325, y dentro del 
proceso gradual de transferencia de las funciones de las entidades del Gobierno 
Nacional con competencias en evaluación, supervisión, fiscalización, control y sanción 
ambiental, mediante Decreto Supremo W 001 -2010-MINAM se aprobó el inicio del 
proceso de transferencia de las funciones de supervisión, fiscalización y sanción en 
materia ambiental del OSINERGMIN al OEFA, y posteriormente por medio de la 
Resolución Ministerial N° 042-2013-MINAM, publicada el 19 de febrero de 2013, el 
Ministerio del Ambiente precisó que el OEFA es competente para ejercer la función de 
identificación de pasivos ambientales de hidrocarburos, en el marco de lo establecido en 
la Ley N° 29134 y su Reglamento. 

6. Asimismo, mediante Resolución de Consejo Directivo No 022-2013-0EFA/CD del 22 de 
mayo de 2013, se aprobó la Directiva No 001 -2013-0EFA/CD - Directiva para la 
identificación de pasivos ambientales en el subsector hidrocarburos a cargo del OEFA y 
la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos. 

A continuación se detallan las acciones desarrolladas: 

111. IDENTIFICACIÓN DE PASIVO AMBIENTAL DEL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 
CON CÓDIGO DE FICHA OEFA F01246 

111.1 Revisión Documentaría 

7. Entre los af'ios 2001 y 2002, PERUPETRO S.A. (en adelante, PERUPETRO) realizó el 
estudio denominado "Pasivos Ambientales - Estudio de Pozos ATA, APA y DPA"4 (en 
adelante, Estudio PERUPETRO), evaluándose un total de 8 944 pozos, los cuales fueron 
clasificados con un código de intervención5, para priorizar su abandono o considerarlo 
dentro de un programa de rehabilitación. 

8. De acuerdo al Estudio PERUPETRO, 401 pozos fueron clasificados con los códigos 1A y 
1 B; sin embargo, se priorizaron los trabajos de abandono de 204 pozos ubicados en los 
campos del noroeste del Perú, asf como los pozos ubicados en el sector Pirín y 
Ahuallane en Puno, en la medida que representaban un mayor peligro a la seguridad 
integral de las personas. La ejecución del programa de abandono técnico definitivo de 
dichos pozos estuvo a cargo de PETROPERÚ S.A. (en adelante, PETROPERÚ), según 
la autorización dispuesta en el Artículo 6° de la Ley W 28880 - Ley que autoriza Crédito 
Suplementario en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2006 y dicta otras 
medidas. 

~ Pozo ATA: Pozo con abandono temporal. 
Pozo APA: Pozo con abandono permanente. 
Pozo OPA: Pozo abandonado durante la perforación. 
5 1A: Pozos que necesitan abandono permanente, por constituir un verdadero peligro a la seguridad integral de las personas. 
1 B: Pozos que necesitan abandono permanente, porque potencialmente pueden contaminar el ambiente. 
1 C: Pozos secos, productores de agua, que no contaminan el ambiente y no son un peligro para las personas. 
2A: Pozos que de alguna forma debe considerarse su rehabilitación. ya sea para ponerlos en producción o para incluirlos 
dentro de proyectos de recuperación mejorada. 
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9. Asimismo, entre los años 2009 y 2010, el OSINERGMIN realizó trabajos de identificación 
de pasivos ambientales del subsector hidrocarburos, identificándose 6 271 pozos, de los 
cuales 4 634 fueron considerados pasivos ambientales, de acuerdo a los informes 
números 19853-2009-0S-GFHL/UMAL, 7426-2010-0 S-GFHL!UEEL y 13609-2010-0S­
GFHUUPPD del OSINERGMIN. Sin embargo, no todos los pozos identificados y 
evaluados cumplen con la definición de pasivo ambiental, de acuerdo a lo establecido en 
el Articulo 2° de la Ley N° 29134 - Ley que regula los Pasivos Ambientales del Subsector 
Hidrocarburos. 

1 O. De la revisión documentaría, se tiene que el pasivo ambiental evaluado corresponde a un 
pozo que no se encuentra adecuadamente abandonado, considerado en el Estudio 
PERUPETRO como un pozo ATA con código de intervención 2A, es decir, un pozo con 
abandono temporal que debe considerarse su rehabilitación, ya sea para ponerlo en 
producción o para incluirlo dentro de proyectos de recuperación mejorada. El pozo que 
antes fue productor de petróleo fue abandonado y estuvo en SDP, presenta un (1) 
intervalo perforado; sin embargo, no se registran intervalos abiertos ni tapones de 
abandono. Asimismo, no cumple con la legislación de la época en la que fue elaborado el 
Estudio PERUPETRO (ver anexo 6). 

11 . Según el registro del OSINERGMIN, se considera como pozo OPA, además se menciona 
que presenta vfas de acceso hasta llegar a una plataforma de terraplén y un tapón con 
válvula expuesta a 0,4 m sobre la superficie de suelo. Asimismo, se encuentra colindante 
a una quebrada seca y existe presencia de suelo contaminado con hidrocarburos (ver 
anexo 7). 

111.2 Descripción del pasivo ambiental y área circundante 

111.2.1 Identificación del área 

12. De lo revisado en la Línea de Base del "Estudio de Impacto Ambiental Integrado 
Perforación de Pozos, Facilidades de Producción y Sísmica en LOTE IV", presentado por 
la CIA PETROLERA RIO BRAVO S.A. en Septiembre del 2006, aprobado por 
Resolución Directora! W145-2007-MEM/AAE. El lote IV presenta un regimen de 
precipitación del tipo Sub-tropical con un clima árido seco, influenciado por los efectos de 
la Corriente Peruana (Humboldt) y la Corriente Ecuatorial; asr como, por otros fenómenos 
meteorológicos propios de la región Noroeste del Perú, además de presentar vientos 
predominantes del Sur y con una Humedad Relativa Máxima Anual que varía entre 85% -
80% y una Mínima entre 76% - 74%. El lote IV se caracteriza por presentar escasas 
precipitaciones durante todo el año, excepto los meses de enero, febrero y marzo en los 
que se presentan lluvias ligeras o durante épocas del evento El Niño. La geomorfología 
tuvo lugar a través de la evolución tectónica de la deformación andina, habiendo Incidido 
los agentes de erosión tal como la acción eólica en las pampas y tablazos y la acción de 
los ríos en las quebradas. 

13. El área evaluada se encuentra dentro de una zona árida y con escasa red de drenaje, por 
lo que la vegetación es escasa, en donde se pueden dlstingir especies como Prosopis 
palida "algarrobo", Acacia macracantha "faique" y el Capparis angulata "sapote". La 
superficie es llana y pedregosa debido a la existencia de un terreno habilitado tipo 
terraplén que alterna con colinas levemente onduladas; asimismo, no se observan 
viviendas ni cursos de agua activos ni actividades extractivas/industriales en operación 
en las inmediaciones (1 00 m aproximadamente) al pozo. 

3 



. . ................... _ 
Ministerio 
del Ambiente 

"Año de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

111.2.2 Descripción del pasivo ambiental 

14. Durante la evaluación in situ realizada por el OEFA el 07 de julio de 2014, se observó un 
pozo petrolero fuera de producción dentro de una cantina deteriorada de sección 
cuadrada de aproximadamente 1 ,8 m de lado y se encuentra a 1 ,6 m sobre la superficie 
de suelo. Presenta el casing enterrado unido a un cabezal, el cual está compuesto por 
una (1) brida reductora, una (1) tubería de aproximadamente 6 plg. diámetro, una (1) 
pieza reductora de sección cuadrada, una (1) tubería de aproximadamente 3 plg. de 
diámetro, un (1) codo de aproximadamente 3 plg. de diámetro y un arreglo de tuberlas y 
válvulas de cierre laterales con evidente signos de corrosión, por lo que no se garantiza 
un correcto estado de las mismas, además por las condiciones en las que se encuentran 
las válvulas y por la ausencia de tapones en las salidas de las tuberías, el pozo no se 
encontraría herméticamente cerrado encontrándose expuesto al ambiente. Asimismo, 
cabe destacar que en el área circundante al pozo, no se percibieron emisiones gaseosas 
fugitivas que provengan del pozo ni se observó afloramiento de fluidos; sin embargo, se 
encontró suelo con hidrocarburo (ver anexos 1, 2 y 3). 

15. Para la evaluación del suelo en el área circundante al pozo se realizó un recorrido 
exploratorio con la finalidad de determinar la presencia de hidrocarburos estableciéndose 
la ubicación de los puntos del muestreo de suelo y tras el análisis de las muestras 
recolectadas, los resultados de los reportes de ensayo de laboratorio determinaron que 
las concentraciones de las Fracciones de hidrocarburos F2 (C1o-C2a) y F3 (C2a-C4o), 
superan las concentraciones establecidas en el Estándar de Calidad Ambiental para 
Suelo de uso agrlcola aprobado por el Decreto Supremo W 002-2013-MINAM, 
evidenciando la presencia de suelo contaminado con hidrocarburos, como se detalla en 
el [tem 111.3. 

16. Se precisa que en la ficha de identificación de pasivos ambientales de OSINERGMIN 
correspondiente al número 115 del Lote IV con fecha 13 de noviembre de 2009, se ha 
reportado el estado de abandono del pozo T4760 como OPA; sin embargo, el código del 
pozo no corresponde con el código que se indica en dicha ficha eí cual corresponde al 
pozo T5177, por lo cual se tomará en cuenta el estado de abandono ATA que se indica 
en el Estudio de PERUPETRO. 

17. En ese sentido, de la revisión documentaría y evaluación in situ se tiene que el pozo se 
encuentra mal abandonado, toda vez que no se encuentra herméticamente cerrado ni en 
condiciones seguras para el abandono, conforme se establece el Articulo 2° del Decreto 
Supremo No 032-2004-EM - Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación 
de Hidrocarburos6. Además de presentar suelo contaminado con hidrocarburos en el área 
circundante al pozo. 

111.3 Identificación de contaminantes y toma de muestras 

111.3.1 Calidad del suelo 

18. Producto del recorrido y exploración del área circundante al pozo, se ubicaron dos (2) 
puntos para la recolección de igual número de muestras puntuales de suelo para su 
correspondiente análisis en un laboratorio acreditado por INDECOPI. Para la toma de 

6 Decreto Supremo N' 032-2004-EM - Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos. 
Artfculo 2°.- Definiciones 
( ... ) 
"Abandono del Pozo: Trabajos que se efectúan para dejar hermóticamente cerrado y en condiciones seguras un Pozo." 
( ... ) 
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muestra se siguieron los criterios establecidos en la Guía para Muestreo de Suelos en el 
marco del Decreto Supremo W 002-2013-MINAM, Estándares de Calidad Ambiental 
(ECA) para suelo, aprobado con R.M. W 085-2014-MINAM del Ministerio del Ambiente. 

19. La descripción y ubicación de los puntos de muestreo de suelo; asi como, los parámetros 
analizados en laboratorio se detallan en la Tabla 1 (ver anexo 4): 

Tabla 1: Puntos de Muestreo 
Código del 

Parámetros 
WGS 84 ZONA 17M 

Matriz punto de 
analizados 

muestreo 

FH F1 (C5·C,o) 
Suelo F01246-SU01 FH F2 (CwC2sl 

FH F3 (C2e·C•o) 

FH F1 (C~-C,o) 
Suelo F01246·SU02 FH F2 (CwC2e) 

FH F3 (C2e·C•ol 

FH F1 : Fracción de hidrocarburos F1 (C~·Cto) . 
FH F2; Fracción de hidrocarburos F2 (Cto·C2&). 
FH F3; Fracción de hidrocarburos F3 (C18·C•o). 

Descripción ESTE NORTE 
(m) (m) 

La muestra de suelo se tomó a 2,5 m de 
distancia del casing del Pozo y a una 
profundidad de 0,38 m de la superficie del 

478947 9504988 

suelo. 
La muestra de suelo se tomó a 7 m de 
distancia del casing del Pozo y a una 
profundidad de 0,37 m de la superficie del 

478943 9504992 

suelo. 

20. Los resultados obtenidos en laboratorio fueron comparados con el Estándar de Calidad 
Ambiental para Suelo de uso agrlcola (Decreto Supremo W 002-2013-MINAM), dado que 
no se ha observado viviendas ni actividad industrial/extractiva en curso en los 
alrededores a la ubicación del pozo; asimismo, presenta aptitudes para el crecimiento de 
cultivos y el desarrollo de ganadería. Se obtuvieron los siguientes resultados de 
laboratorio (ver anexo 5): 

Tabla 2: Resultado de los análisis fisicoquímicos realizados 

Código de Parámetros 
Matriz 

muestra analizados 
Resultado 

Suelo F01246-SU01 FH F1 (C5-C1o) < 6,00 

Suelo F01246-SU01 FH F2 (C,o·C2sl 18 059,54 

Suelo F01246-SU01 FH F3 (CwC•o) 17625,11 

Suelo F01 246-SU02 FH F1 (Ca-C,o) < 6,00 

Suelo F01246·SU02 FH F2 (CwC2e) 12 258,21 

Suelo F01246· SU02 FH F3 (C2e·C•o) 13 423,84 

FH F1 ; Fracción de hidrocarburos F1 (C6·C,o). 
FH F2; Fracción de hidrocarburos F2 (Cto·C,s). 
FH F3; Fracción de hidrocarburos F3 (C2a·C•o). 

Unidad 

mg/kg 

mg/kg 

mg/kg 

mg/kg 

mg/kg 

mg/kg 

Porcentaje 
por 

ECAo encima del 
norma ECAo 

Laboratorio 
referencial 

norma 
referencial 

lnspectorate 
200 No Supera Services 

Peru S.A.C 
Inspectora te 

1 200 1 404.96% Services 
Peru S.A.C 
lnspectorate 

3 000 487,50% Services 
Peru S.A.C 
lnspectorate 

200 No Supera Services 
Peru S.A.C 
lnspectorate 

1 200 921 ,51% Services 
Peru S.A.C 
Inspectora te 

3 000 347,46% Servlces 
Peru S.A.C 

Número de 
informe de 
ensayo de 
laboratorio 

75255LI14· 
MA 

75255U 14-
MA 

75255L/14-
MA 

75255L/14-
MA 

75255L114· 
MA 

75255L/14-
MA 
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21 . Los resultados obtenidos del análisis en laboratorio evidencian la presencia de suelo 
contaminado con hidrocarburos, dado que la concentración correspondiente a la Fracción 
de hidrocarburos F2 (Cw C2s) y F3 (C2s-C4o) de las muestras F01246-SU01 y F01246-
SU02, superan el ECA para suelo de uso agrfcola. 

22. A continuación se realizará la estimación del nivel de riesgo en función del parámetro 
Fracción de hidrocarburos F2 (Cw C2s) de la muestra F01246-SU01 , debido a que 
presentó el valor de porcentaje más alto que supera el ECA entre el resto de parámetros 
considerados para la evaluación. 

111.4 Estimación del Nivel de Riesgo 

23. La estimación del nivel de riesgo del pasivo ambiental, se evaluó conforme a los 
lineamientos establecidos en la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos aprobada por Resolución de 
Consejo Directivo W 022-2013-0EFA/CD. 

111.4.1 Salud 

Identificación de peligros 

24. Existe presencia de suelo contaminado con hidrocarburo a nivel superficial , que puede 
afectar la salud de la población en caso exista un contacto directo continuo y/o 
manipulación continua (sin la adecuada protección) con este suelo. 

Estimación de la probabilidad 

25. La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, conforme al siguiente detalle: 

Probabilidad de la ocurrencia Valor 
La permanente presencia de suelo contaminado con hidrocarburo y las 
condiciones en las que se encuentra el pozo, representa un peligro 

5 potencial para la salud de la población en el tiempo, por lo que se estima 
pueda suceder de manera continua. 

Fvente: Elaboración propia (Cuadro N" 1 de la Me/odologfa para la Estimación del Nivef de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Svbsector Hidrocarburos). 

Estimación de la consecuencia en la salud 

26. La consecuencia en la salud, se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los lineamientos 
establecidos en la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación: 

Salud = C + 2(P) + E + Pobl. 

Factores Escenarios Puntuación 
De los resultados del análisis de las muestras 
de suelo alrededor del pozo, se encontraron 

Cantidad (C) valores de concentración para la Fracción de 4 
hidrocarburos F2 (CwC2s) de hasta 1 
404,96% por encima del ECA para suelo de 
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Factores Escenarios 
uso agrfcola. 
Existe suelo contaminado con hidrocarburos 

Peligrosidad (P) en el área circundante al pozo y una de las 
propiedades intrlnsecas de los hidrocarburos 
es ser combustible. 
La población más cercana se encuentra a 

Extensión (E) 11 ,7 m aproximadamente de la ubicación del 
pozo. 

Población 
No hay presencia de viviendas asentadas en 

potencialmente 
afectada (Pobl.)"'"' el área circundante al pozo, a menos de 1 km. 

Total 

Puntuación 

2"' X (2) 

1 

1 

10 
Fuente: Elaboración propia (Cuadros números 2, 3, 4 y 5 de la Metodologfa para la Estimación del Nivel de 
Riesgo de Pasivos Ambientales en ~JI Subsector Hidrocarburos). 

• La peligrosidad se multiplica por la constante 2 en la sumatoria de factores para el cálculo de la consecuencia. 
··La población potencialmente afectada ha sido determinada considerando un radio de hasta 1 km, dado que la 
mayor distancia en el factor extensión está referida a 1 km. 

27. Para la puntuación de 1 O, le corresponde un valor numérico de 2 (Cuadro N° 11 de la 
Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la salud. 

Estimación del nivel de riesgo en la salud 

28. De acuerdo a lo señalado en la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de 
riesgo para la salud, se realiza empleando la siguiente ecuación: 

Riesgo = Probabilidad x Consecuencia J 

29. Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (5 x 2), el valor del 
riesgo para la salud es 10, que se interpreta como un nivel de riesgo MEDIO de acuerdo 
a los rangos establecidos en el siguiente cuadro: 

Determinación del nivel de riesgo 

Nivel de riesgo en función de la 
salud, seguridad de la población y Rango del riesgo 

calidad del ambiente 
Riesgo alto 16 - 25 

Riesgo medio 6-15 
Riesgo bajo 1 - 5 

Fuente: Cuadro N' 14 de la Metodo/ogfa para/a Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos. 

111.4.2 Seguridad de la población 

30. 

Identificación de peligros 

Debido a las condiciones en las que se encuentra el pozo y su área circundante pueden 
ocasionar daños a la integridad física de las personas producto de caldas y/o golpes. 
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Estimación de la probabilidad 

31 . La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, tal como se detalla a continuación: 

Probabilidad de la ocurrencia Valor 
La permanente presencia de suelo contaminado con hidrocarburo y las 
condiciones en las que se encuentra el pozo, representa un peligro 5 potencial para la seguridad de la población en el tiempo, por lo que se 
estima pueda suceder de manera continua. 
Fuente: Elaboración propia (Cuadro N' 1 de le Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

Estimación de la consecuencia en la seguridad de la población 

32. La consecuencia en la seguridad de la población se evaluó in situ y en gabinete, 
conforme a los lineamientos establecidos en la Metodología para la Estimación del Nivel 
de Riesgo de Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a 
continuación: 

Seguridad de la población = I (Factores) 

Factores Escenarios Puntuación 
La población más cercana se encuentra a 11 ,7 km 

Accesibilidad 
aproximadamente de la ubicación pozo, por lo que se 2 
requiere de un vehículo para llegar seguido de una 
distancia corta a píe. 

Potencial de La estructura del pozo se encuentra a 1,6 m 

colapso 
aproximadamente sobre la superficie del suelo (mayor 2 
a 1,5 m pero menor a 2,5 m). 

Presencia de El área del pasivo ambiental no está cercada ni 4 
cercos señalizada. 
Potencial de Existen residuos de hidrocarburos en el suelo, cuyas 
incendios o propiedades se encontrarían neutralizadas por su 1 
explosión exposición a la intemperie y agentes naturales. 
Total 9 
Fuente: Eleboración propia (Cuadros números 7, 8, 9 y 10 de la Metodo/ogia para la Estimación del Nivel de Riesgo 
de Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

33. Para la puntuación de 9, le corresponde un valor numérico de 2 (Cuadro W 13 de la 
Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la seguridad de la población. 

34. 

Estimación del nivel de riesgo en la seguridad 

De acuerdo a lo señalado en la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de 
riesgo para la seguridad de la población se realiza empleando la siguiente ecuación: 

Riesgo = Probabilidad x Consecuencia 
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35. Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (5 x 2), el valor del 
riesgo para la seguridad de la población es 1 O, que se interpreta como un nivel de riesgo 
MEDIO de acuerdo a los rangos establecidos en el siguiente cuadro: 

Determinación del nivel de riesgo 

Nivel de riesgo en función de la 
salud, seguridad de la población y Rango del riesgo 

calidad del ambiente 
Riesgo alto 16 -25 

Riesgo medio 6-15 
Riesgo bajo 1 - 5 

Fuente: Cuadro N" 14 de le Metodologle para la Est1mac1ón del Nivel de R1esgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos. 

111.4.3 Calidad del Ambiente 

Identif icación de peligros 

36. Existe presencia de suelo contaminado con hidrocarburo a nivel superficial que afecta su 
calidad, y podría ser transportado hacia otras áreas debido a la acción de agentes 
naturales como las precipitaciones pluviales y/o el viento, existiendo la posibilidad de 
afectar otros componentes ambientales. 

Estimación de la probabilidad 

37. La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación: 

Probabilidad de la ocurrencia Valor-
La permanente presencia de suelo contaminado con hidrocarburos y las 
condiciones en las que se encuentra el pozo, representa un peligro 5 
potencial, por lo que se estima estarla afectando al componente ambiental 
suelo de manera continua. 
Fuente: Elaboración propia (Cuadro N" 1 de le Metodologfe pare le ésllmeclón del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

Estimación de la consecuencia en la calidad del ambiente 

38. La consecuencia en la calidad del ambiente se evaluó in situ y en gabinete, conforme a 
los lineamientos establecidos en la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo 
de Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación: 

Calidad del ambiente = C + 2(P) + E + CM 

Factores Escenarios Puntuación 
De los resultados del análisis de las muestras de 
suelo alrededor del pozo, se encontraron valores 

Cantidad (C) de concentración para la Fracción de 4 
hidrocarburos F2 (C,o-C2s) de hasta 1 404,96% 
por encima del ECA para suelo de uso agrfcola. 

Peligrosidad (P) 
Existe suelo contaminado con hidrocarburos en el 2"' X (2) 
área circundante al pozo y una de las propiedades 
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intrinsecas de los hidrocarburos es ser 
combustible. 

Extensión (E) 
La población más cercana se encuentra a 11 ,7 m 
aproximadamente de la ubicación del pozo. 
El pasivo ambiental está afectando la calidad del 

Calidad del 
componente ambiental suelo, debido a la 

Medio (CM) presencia de Fracción de hidrocarburos F2 (Cw 
C2e), cuya concentración supera lo establecido en 
el ECA para suelo agrícola. 

Total 

1 

2 

11 
Fuente: Elaboración propia (Cuadros númoros 2, 3, 4 y 6 de la Metodolog/e pare le Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 
• Le peligrosidad se multiplica por le constante 2 en le sumetorie de factores para e/ célculo de le consecuencia. 

39. Para la puntuación de 11 , le corresponde un valor numérico de 3 (Cuadro W 12 de la 
Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la calidad del ambiente. 

Estimación del nivel de riesgo en la calidad del ambiente 

40. De acuerdo a lo seiialado en la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de 
riesgo para la calidad del ambiente, se realiza empleando la ecuación: 

Riesgo = Probabilidad x Consecuencia ) 

41 . Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (5 x 3), el valor del 
riesgo para la calidad del ambiente es 15, que se interpreta como un nivel de riesgo 
MEDIO de acuerdo a los rangos establecidos en el siguiente cuadro: 

Determinación del nivel de riesgo 

Nivel de riesgo en función de la 
salud, seguridad de la población y Rango del riesgo 

calidad del ambiente 
Riesgo alto 16 - 25 

Riesgo medio 6 - 15 
Riesgo bajo 1 - 5 

Fuente: Cuadro N" 14 de le Metodologle pare le Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos. 

IV. CONCLUSIONES 

42. Sobre la base de las consideraciones expuestas, es posible formular las siguientes 
conclusiones: 

(i) El pozo identificado con código PERUPETRO T51 77, califica como un pozo mal 
abandonado que no se encuentra herméticamente cerrado ni en condiciones 
seguras, de conformidad con lo establecido en el Articulo 2° del Decreto Supremo 
No 032-2004-EM - Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos. 
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(ii) En el área circundante al pozo, existe suelo contaminado por la presencia de 
hidrocarburos, según los resultados obtenidos en laboratorio para los parámetros 
Fracción de hidrocarburos F2 (CwC2s) y Fracción de hidrocarburos F3 (C2s-C4o); 
cuyas concentraciones han superado el valor establecido en el Estándar de 
Calidad Ambiental para suelo de uso agrícola, aprobado por Decreto Supremo W 
002-2013-MINAM. 

(iii) El pozo mal abandonado (Pozo T5177) y el suelo del área circundante al pozo 
descritos en la Ficha F01246, constituyen un pasivo ambiental del subsector 
hidrocarburo, en la medida que cumplen con la definición de pasivo ambiental del 
subsector hidrocarburo establecido en el Artículo 2° de la Ley W 29134 - Ley que 
Regula los Pasivos Ambientales del Subsector Hidrocarburos. 

(iv) Los resultados de la estimación del nivel de riesgo de este pasivo ambiental 
determinan que, el nivel de riesgo para la salud es MEDIO, el nivel de riesgo para 
la seguridad de la población es MEDIO y el nivel de riesgo para la calidad del 
ambiente es MEDIO. 

V. RECOMENDACIÓN 

43. Conforme a las conclusiones expuestas, se recomienda remitir el presente informe a la 
Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio de Energía y 
Minas, para su conocimiento y fines pertinentes. 

VI. ANEXOS 

1. Registro fotográfico. 
2. Ficha para la identificación de pasivo ambiental en el subsector hidrocarburo (OEFA). 
3. Mapa de ubicación geográfica. 
4. Reporte de Monitoreo de Suelo. 
5. Informe de ensayo de laboratorio. 
6. Ficha de información de pozo (fuente: Estudio PERUPETRO). 
7. Ficha de identificación de Pasivos Ambientales del OSINERGMIN. 

Atentamente, 

----~ 
ALEXIS :A~~NA EZCURRA 

Tercero Evaluador para la Identificación de 
Pasivos Ambientales del Subsector Hidrocarburos 
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Registro fotográfico 
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Fotografía No 1. Pozo con código Ficha OEFA F01246 y eón código PERUPETRO T5177, se 
puede apreciar el casing dentro de una cantina deteriorada, unido a un cabezal con claros 

signos de corrosión por lo que no se asegura su hermetismo. 

Fotografía W 2. Vista panorámica del pozo T5177, donde se observa un terreno habilitado tipo 
terraplén con cambios en la tonalidad del color del suelo debido al suelo contaminado con 

hidrocarburo. 
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Código de Ficha 

F01246 

FICHA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES EN EL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

Fecha de la visita: 

07·Jul·14 

Hora de la visita: Nombre del evaluador: Dirección 1 Unidad: 

07:50 Favlo Wllfredo Lelva Hasslngger OEFA ·DE 

l . IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN 

Localidad: Código 
PERUPETRO: 

Estado Tiempo: 

(Descripción) 

Vientos moderados. 

O Lluvioso O Soleado (!) Nublado 

Distrito: Parif'las 

Provincia: Talara 

Reglón: Plura 

lote (!) 

Proyecto o 
Otros o 

Nombre: IV 

Área de operación: 5177 

Coorden11das D1tum Geodésico: 
UTM 

WGS84 

Breve Descripción de la xon;~: 

TS177 

Zona: Norte: 

17 9508436 

Este 

480986 

Altitud (m): 

162 

Precisión (m): 

;1;3 

El área evaluada se encuentra dentro de una zona desértica con un clima cá lido de muy poca precipitación y con escasa red de drenaje, por lo que la 
vegetación es escasa, en donde se pueden dlstlnglr especies como Prosopls pallda "algarrobo", Acacia macracantha "falque" y el Capparls angulata 
"sapote". La superficie es llana y pedregosa debido a la existencia de terraplén que alterna con colinas levemente onduladas. 

11. DESCRIPCIÓN DEL POSIBLE PASIVO AMBIENTAL 

Descripción del Pasivo Ambiental: 

O Suelos Contaminados con 
Efluente o Derrame 

Restos de 
Residuos 

O Otros: 

Pozopetrolcro fuera de producción dentro de una cantina deteriorada de sección cuadrada de aproximadamente 1,8 m de lado y se encuentra a 1,6 m 
sobre la superficie de suelo. Presenta el casing enterrado unido a un cabezal, el cual está compuesto por una (01) brida reductora, una (Ol) tuberla de 
aproximadamente 6 plg. diámetro, una (01) pieza reductora de sección cuadrada, una (01) tuberla de aproximadamente 3 plg. de diámetro, un codo de 
aproximadamente 3 plg. de diámetro y un arreglo de tuberlas y válvulas de cierre laterales con evidente signos de corrosión, por lo que no se garar1tlza 
un correcto estado de operación de las mismas, además por las condiciones en las que se encuentran las válvulas y por la ausencia de tapones en las 
salidas de las tuberlas, el pozo no se encontrarla herméticamente cerrado por lo que estar! a expuesto al ambiente. Asimismo, cabe dest acar que en el 
área circundante al pozo, no se percibió emisiones gaseosas provenientes del pozo ni se observó afloramiento de fluidos, sin embargo se encuentra 
suelo Impregnado con hidrocarburo. 

Área afectada aprox. (m2): 150 Profundidad aproximada del área afectada (m): 0.38 

111. ACTIVIDADES QUE SE REALIZAN DENTRO DEL ÁREA DE INFLUENCIA 

Actividades económicas: Industrial o Comercial o Agropecuaria o Otros: -

Actividades recreativas: Natación o Caza o Campo deportivo o Otros: -

IV. SITUACIÓN DEL ENTORNO -
Distancia 

Entorno aprox. (m) Descripción 

VIviendas 11700 Se encuentran vlvl!!ndas rusticas de la localidad de Lobitos. 

Infraestructura vial 300 Se encuentra una pista asfaltada correspondiente a la Panamericana Norte. 

Infraestructura urbana 11900 Se encuentran viviendas de material noble, áreas verdes, pistas asfaltadas, etc. 

Áreas Agrfcolas o Ganaderas . No se encontró áreas agrlcolas o ganadora on un radio de 200m . 

Explotación forestal - No se encontró explotación forestal en un radio de 200 m. 

Bosque y/o Vegetación Natural 20 Se encuentra vegetación natural o autóctona propia de la zona. 

Especies y Ecosistemas en Protección . No se encontró ninguna especie o ecosistema en protección en un radio de 200m. 

Otros - . 
Observaciones 

V. SITUACIÓN OH AGUA (En caso de existir impacto al agua, a una distancia de hasta 100m) 

No Nombre del cuerpo de agua: 

PáRina 1 de 3 
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Dl$tancla aproximada (m) No determinado. Volumen o caudal aproximado: No determinado, 

Descripción del cuerpo de agua: 

Uso del agua: 

VI. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A LA DESCRIPCIÓN DEL PASIVO AMBIENTAL 

-
Infraestructura 

campamentos, oficinas, o Caminos, pistas de aterrizaje, 
talleres lineas férreas 

encontrada 
(En caso da axlstir) 

Plantas de procesos o Generadores y transformadores 
abandonadas ell!ctrlcos 

Descripción de Infraestructura: 

Tipo de Residuo Material de 
(En caso de existir) desbroce 

De5crlpclón de los residuos, en 
caso de existir (Volumen, etc.): 

Componente 
ambiental 

Infraestructura 
o re51duos 

Peligrosidad 

o 

Cantidad de 
contaminante que se 
encuentre mayor a 1% 
hasta 10% sobre el ECA o 
norma referencial 

Menor a 5 toneladas 

Dalles leves y reversibles 

O cantidad de 
contaminante que se 
encuentre mayor a 10% 
hasta SO% sobre el ECA o 
norma referencial 

O Entre S a 119 toneladas 

O Combustible 

1 
-

o o o Lfneas eléctricas Maquinaria pesada 

D 
Otros . 

D Otros: • 

O cantidad de contaminante O Cantidad de (!) 
que se encuentre mayor a contaminante que se 
50% hasta 100% sobre el encuentre mayor al 
ECA o norma referencial 100% sobre el ECA o 

norma referencial 

O Entre SO a soo toneladas O Mayor a SOO toneladas O 
Explosiva, Inflamable, 

@corrosiva 
Muy Inflamable, muy 

O tóxica, causa efectos 
Irreversibles Inmediatos 

o 

Presencia de población (!) Presencia de población O Presencia de población Presencia de población 
en un radio mayor a 1 km en un radio de 0,5 a 1 km en un radio menor de 0,5 O adyacente, localizada en o 

SALUD 1 

Extensión 

calidad del 
Medio 

Población 
afectada 

-Pasivo ambiental que no O Pasivo ambiental que se 
afecte a los encuentre afectando en 
componentes 
ambientales 

Menor a S personas 

un componente 
ambiental, en al menos 
un parámetro 
establecido en el ECA o 
normal referencial 

(!) De S a 50 personas 

PáRina 2 de 3 

km el mismo lugar del pasivo 

@ Pasivo ambiental que se 
encuentre afectando en 
dos componentes 
ambientales, en al 
menos un parámetro por 
componente afectado 
establecido en el ECA o 
normal referencial 

O Pasivo ambiental que se O 
encuentre afectando dos 
o más componentes 
ambientales y dos o más 
parámetros por 
componente afectado 
establecido en el ECA o 
normal referencial 

O De so a 100 personas O Más de lOO personas o 
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Para llegar se requiere de O En vehlculo, seguido de 

Accesibilidad un vehlculo de distancia corta a pie 
transporte (bote, (mayor a 1 km) 
hellcóptero, avión) 

·§ 1 nstalaciones con o Instalaciones con 
cimentación deteriorada cimentación deteriorada 

~ Potencial de y con construcciones y con construcciones 

~ colapso deterioradas a nivel del Inestables de poca 

~ 
suelo (menor a 1,5 m) elevación (entre 1,5 y 2,5 

~ 
m de altura) 

Q e 
Q 

Presencia de Zona afectada con cercos O Zona afectada cercada y ; cercos y señales, ambos no sel'lallzada 
deteriorados -

Potencial de Existen residvos @ Existen residuos 

Incendios o explosivos y/o explosivos y/o 

explosivos combustibles cuyas combvstibies 
propiedades se almacenados en 
encuentran neutralizadas Infraestructuras 

deterioradas 

Aira Agua superficial Agva subterranea 
NR Muestras -
Recolectadas: o o o 

-
Laboratorio 1 No aplica No aplica No aplica 
Número de 
Informe de 
laboratorio: 

Observaciones: 
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@ 

Recorrido largo a pie en 1 Adyacente a ~reas pobladas, 
vla no demarcada (mayor O corta distancia a pie (menos de 
de 1 km) 1 km) 

@ Instalaciones con o Instalaciones con cimentación 
cimentación deteriorada deteriorada y con 
y con construcciones corlstrucciones Inestables y 
Inestables y elevadas elevadas, con potencial calda de 
(mayor a 2,5 m de altura) escombros (mayor a 2,5 m de 

altura) potencial calda de 
escombros 

o Zona afectada no o zona afectada no cercada ni 
cercada pero seflallzada seflallzada 

o Existen residvos o Existen residuos explosivos y jo 
explosivos y/o combustibles abandonados a la 
combustibles intemperie 
abandonados en ~reas 
cercadas 

--
Sedimento Suelo Efluentes 

-1-
o 2 o 

No aplica Inspectora te: No aplica 
75255L/lil·MA 

( 

Favi ilfredo Lelva Hasslngger 
Unidad de Identificación de Pasivos 

Ambientales del Subsector Hidrocarburos 
Dirección de Evaluación 

Emisiones 

o 

No aplica 

o 

o 

@ 

o 
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ANEXO 3 
Mapa de ubicación geográfica 





• !='aslvo Ambiental del Subsector Hidrocarburo (i='ASH) 

@ F>oslbles Pasivos Ambientales 
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ANEXO 4 
Reporte de Monitoreo de Suelo 
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REPORTE DE MONITOREO AMBIENTAL EN EL MARCO DE LA IDENTIFICACIÓN DE 
PASIVOS AMBIENTALES DEL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

1. DATOS GENERALES 

Identificación de pasivos ambientales del subsector 
Actividad hidrocarburos en el Lote IV - Pozo con código PERUPETRO 

T5177. 
Localidad, distrito, Distrito de PARIÑAS, provincia TALARA, departamento 
provincia y departamento PIURA. 

2. DATOS DEL MONITOREO 

Fecha inicio (dd-mm-aa) 07 de julio de 2014 
Fecha fin (dd-mm-aa) 07 de julio de 2014 

Equipo Técnico 
Favio Wilfredo Leiva Hassingger (Dirección de Evaluación) 
Estefany Teodoro Vara (Dirección de Evaluación) 

Puntos de monitoreo de suelo 

-Código Coordenadas UTM 
N" punto Matriz Fecha Hora t-::--tD,.!tum WGS84) Descripción 

muestreo ~ Este Norte - 1- -- - -
La muestra de suelo se tomó a 
2,50 m de distancia del casing 

1 F01246·SU01 su 07/07/14 08:10 17 480986 9508439 del Pozo y a una profundidad 
de 0,38 m de la superficie del 
suelo. 
La muestra de suelo se tomó a 
7,00 m de distancia del casing 

2 F01246-SU02 su 07/07/14 08:32 17 480987 9508444 del Pozo y a una profundidad 
de 0,37 m de la superficie del 
suelo. 

Protocolo de monitoreo 

GU[A PARA MUESTREO DE SUELOS 
En el marco del Decreto Supremo W002-2013-MINAM, Estándares de Calidad Ambiental 
(ECA) para suelo, aprobado con R.M. W 085-2014-MINAM-Ministerio del Ambiente. 

Parámetros a analizar 

Matriz 

b ,; Suelo 

Parámetros a analizar Observaciones 

Fracción de Hidrocarburos F1 (Cs-C1o) Análisis en Laboratorio 
Fracción de Hidrocarburos F2 (Cw C2a) 
Fracción de Hidrocarburos F3 (C2a-C4o) 

TDR W 1483-LAB-2014 

Av. República de Panamá 3542 
www.oefa.gob.pe San Isidro - Uma, Perú 

T (511) 7131SS3 
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Laboratorio 

llnspectorate Services Peru S.A.C 

3. OBSERVACIONES 

Estado del tiempo nublado, vientos leves. 

Esta ficha no incluye los resultados analíticos del monitoreo ambiental, por cuanto aún 
no se cuenta con los reportes de laboratorio. 

4. ANEXOS 

Si 
Copia de Cadena de Custodia con sello de recepción del laboratorio X 
Registro fotoQráfico de cada muestra 

FECHA 

J San Isidro, 

FA VIO WILF EDO LEIVA HASSINGGER 
EVALUADOR 

X 

Av. República de Panamá 3542 
www.oefa.gob.pe san Isidro - u m a, Perú 

T (Sll) 7131553 

No 
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ANEXO 1 

Copia do Cadena de Custodia con sello de recepción del laboratorio 

www.oefa.gob.pe 
Av. República de Panamá 3542 
San Isidro - Lima, Perú 
T (511) 7131553 
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ANEXO 11 

Registro Fotográfico 

www oefa.gob.pe 
Av. República de Pana m~ 3542 
Sdn Isidro Urna, Perú 
T (511) 7131553 
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Fotografla W 1. Toma de muestra de suelo en el punto F01246-SU01, ubicado a 2,5 m 
aproximadamente del Pozo T5177. 

Fotograffa W 2. Toma de muestra de suelo en el punto F01 246-SU02, ubicado a 7,00 m 
aproximadamente del Pozo T5177. 

www.oefa.gob pe 
Av. República de Panam~ 3542 
San Isidro - Uma, Perú 
T (511) 7131553 
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Informe de ensayo de laboratorio 





LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN INDECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

INSPECTORA TE 

( 

( 

Cliente 
Olrocci6n 

Producto 
Cantidad do muo>lro 
Prosemtaclón 

lnslrucclonos do Ennyo 
Procodonclo do lo JTOJOSira 

Raferencle del Clionlo 
Focha lng111ao do Muoslrn(s) 
f'ocho do Inicio dO M 611sla 
Focllo de Tllrmlno do Amlllala 
Solicitud do Anéll•l• 

C~l"o da 0u;l1pCI6n da Muotlr• 

Labor•totJn 
05075·1SD71 

05075·18071 

M6todo1: 

Doctorado oral Cllenta 
F01~4 .~1 

F01240•SU02 

limite dt Cuanltnc•n16n 

Hklroc~rburot To111111 de PttrOIIO 

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 75255U14-MA 

Organismo de Eveluoctlln y Fisooll:ocl6n Amblonlal 
Av. Rop\lbllca do Po~all\6 N' 3542 • San Isidro. 
Son Isidro 
Suolo• 
02 
Fr .. coa do vidrio p10pofdonaaoa por lnapoctor•IO Sei'Jlcos PerO S.A. C. 
EnVfqdos por ol cuento 
Muoslras onvlados por ol tllonlo indicando fecha do muo•lroo; 2014.07·07; Horo 08;10/08;32 
S/S 001B30·14·LMA 
Porlnos • Toloro • Pluro • Suolo. TDR N' 1~83 
2014·07·10 
2014·07·12 
2014·07-31 
05076/14 

EPA 8015 C, Ao~. :S, f'obtoro. 2007, Mothod &015C Nonhalogonaltd OtganiU By O u Chromatogr1phy 

Lu muoatreslnorouron ol L.aboralorlo, on aooler. 

41 1nlormt Ua CCUifOI tlo Cnlldlld lnr 10rl\ ptOf)Otclomnlo • •u •ullcllud, 
Collao, 04 do Agoalo dol 2014 

lns tiOCiorniO Soovle oa P erlo S.II .C. 
A 8mo~/d11p Compony 

IN G. YA NI M O RALE S H . 
C.J .P. l3!-~2l 

J~rc OH LABORATORIO MEDIO AMOieNT! 

CSI<! Informe no podró cor reproducido pnrctnlmenlo sin nvlorlzocllln do ln~puciOtolo Sorvlcuc Poru S A C. 
Loa resullodos pruoontodos corresponden sólo o In 111uestra lndlcM~ 

No dobon ~or ullllzados como uno curtl0cocl6n de contorrnla~d con norm~• do ¡lroduclo o corno certiiiCildO dol sistema do cnlidad de lo o~l•dnd quo lo produco 
<"valor• slgniOca no cuenllllcnl>le dabe)o dolllmllo do cuanllnc;lcllln Indicado 

A oxc~pckln du los l)(oduclos pereclbles lo3 llor~po• de cuslodln dopondorlln dcl l3batalorio quo renhco ol on~hGos. 
Es le !lempo varinrb desde 7 diM trosla 6 meso& corno móxlmo 

Av. Elmer Fa uc rltt W 444 Callao · Perú 1 Central: (511) 613-8080 Fax: (511) 628-901 6 
www.inspectorato.com.pe 

P~a. 0111 
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ANEXO 6 
Ficha de información de pozo (fuente: Estudio PERUPETRO) 
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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

"AI'Io de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

INFORMACIÓN DE POZO 

Pozo T5177 Área Fondo Lote IV 

Coordenada Este Coordenada Norte 

era Operadora Rfo Bravo 

Cfa Perfora ció IPCo 

Prioridad de Abandono 
Profundidad t otal 4414 

Fecha de Perforación 02/06/1963 
Profundidad efectiva 4395 

Fecha de Completación 03/06/1963 

Casing de Superficie e Intermedios 9 5/8" JSS 

Profundidad de casing de Superficie e Inte rmedios 218'· 8' 

Casing de producción y lainas 4 1/2" J55 

Profundidad de casing de producción y lainas 43951
- 6' 

Intervalos Perforados 4064'- 4358' 

Tope Cemento 2700 

Tipo y Cantidad de Tapones 

Profundidad de tapones 

Tope de Tapones o 

1 nterva los abiertos 

Adecuadamente abandonado No 

Cumple con Legislación No 

Impacto Ambienta l y Seguridad 

Código Intervención 2A 

Estado del pozo ATA 

Identificado 

Rx Abandono ,­

Observaciones 

Formaciones Pariñas Superior 

Estado Abandonado productor de petróleo 

Fecha de último Estado 25/01/1986 

Último Servicio de Pozos Estuvo en SDP, no se especif 

Fecha Último Servicio de Pozos 

Se encuentra entre Construcciones 

Acceso 

Terraplen 

Foto r 

Pálllna 1 de 1 

Fuente: PERUPH RO • 2002 





Ministerio 
del Ambiente 

"Ai'lo de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Cllmétlco" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

ANEXO 7 
Ficha de identificación de Pasivos Ambientales del OSINERGMIN 





FICHA DE IDENTIFICACIÓN DE ~~~~:i~n ·: btGFHL-UMAL-PE·IlJ 

PASIVOS AMBIENTALES Fecha :24-07-09 
--------------------~~P~é~ln~a~~:1de1 

Número: 115 Fecha: 13 de noviembre de 2009 

1. LOCALIZACIÓN 

Área de Producción: Fondo 

Distrito: Parfflas Provincia: Taflf'l Reglón: Piure 

ldentincacl6n del Pozo aegún PERUPETRO : T6177 ------------------------Coordenadas UTM lnsltu (Siatema WGSU) 

N orle 

P60U36 480986 
17 

2. DESCRIPCIÓN DEL PASNO AMBIENTAL 

4. CAUSA 1 ORIGEN 

El Inadecuado ebandono del pozo. 

6. TIPOS DE PASIVOS AMBIENTALES (Marqu8 con X 81 que corra~Sponda) 
----------~------------------------------~---------4 

Po2:os abandonados X Efluentes 

Instalaciones mal abandonadas Emisiones 

Suelos contaminados Restos o depósitos de residuos 

6. CATECJORIA AMBIENTAL (Marque con X el qvs correspondlf) 

Contaminación Ambiental X Aspectos de Interés Humano 

Aspectos Estéticos Ecológico 

7. TITULAR ACTUAL 

lnteroil Perú S.A. 

8. TITULAR (S) ANTERIOR (ES) 

IPCo (fecha de perforación el 25 de enero do 1955). 

9. RESULTADO DE MONITOREOS (En ceso aplique) (Preliminar) 
~----~------------------------------------------~ 

NO APLICA 

10. OBSERVACIONES 

El Informe Final de Pasivos Ambientales - Estudio de Pozos ATA. APA y OPA de PERUPETRO S.A. de aetlembre de 2002, determina que 
el pozo Identificado como T4760 es un pozo OPA. Este pozo ES UN PASIVO AMBIENTAL. 

\ 
1 

1 
1 

Armydo Martl neque Puleón 
~ Supervl r Ambiental 




